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Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el referido funcionario 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado describiendo las acciones realizadas, los 
resultados obtenidos y la rendición de cuentas por los 
viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Presidenta del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ANA JARA VELÁSQUEZ
Presidenta del Consejo de Ministros
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AGRICULTURA Y RIEGO

Designan representantes titular 
y alterno del Ministerio ante la 
Comisión Nacional sobre el Cambio 
Climático

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0541-2014-MINAGRI

Lima, 25 de setiembre de 2014

VISTO:

El Ofi cio N° 189-2014-MINAGRI-DVM PA, de fecha 02 
de setiembre de 2014, del Despacho Viceministerial de 
Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 359-93-RE, se 
creó la Comisión Nacional sobre el Cambio Climático, cuya 
denominación fue precisada mediante Decreto Supremo 
N° 006-2009-MINAM, con el objeto de coordinar con los 
diversos sectores públicos y privados concernidos en la 
materia, respecto a la implementación de la Convención 
Marco sobre Cambios Climáticos, teniendo por función 
general realizar el seguimiento de los diversos sectores 
públicos y privados concernidos en la materia, a través 
de la implementación de la Convención Marco sobre el 
Cambio Climático, así como el diseño y promoción de la 
Estrategia Nacional de Cambio Climático, cuyo contenido 
debe orientar e informar en este tema a las estrategias, 
planes y proyectos de desarrollo nacionales, sectoriales 
y regionales;

Que, asimismo, en el artículo 4 del Decreto 
Supremo referido en el considerando precedente, 
modificado mediante los Decretos Supremos N°s 
009-2010-MINAM y 015-2013-MINAM, se establece 
la conformación de la Comisión Nacional sobre el 
Cambio Climático, entre los cuales señala que debe 
estar integrada por un representante del Ministerio de 
Agricultura y Riego;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución Ministerial 
N° 0247-2014-MINAGRI, se designa al señor Ricardo 
Gutiérrez Quiroz, Director General de la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Agrarios y a la señorita Fabiola 
Martha Muñoz Dodero, entonces Directora General 
de la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre, 
como representantes titular y alterna, respectivamente, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante la Comisión 
Nacional sobre el Cambio Climático;

Que, mediante el artículo 3 de la Resolución Ministerial 
N° 0424-2014-MINAGRI de fecha 24 de julio de 2014, se dá 
por concluida la designación de la señorita Fabiola Martha 

Muñoz Dodero, como Directora General de la Dirección 
General Forestal y de Fauna Silvestre del MINAGRI;

Que, mediante Ofi cio del Visto, el Viceministro de 
Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego, 
propone la actualización de la designación de los 
representantes ante la mencionada Comisión Nacional;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de Funcionarios Públicos; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modifi cado por la Ley N° 30048, y su Reglamento de 
Organización y Funciones Nº 008-2014-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación 
conferida al señor Ricardo Gutiérrez Quiroz y a la señorita 
Fabiola Martha Muñoz Dodero, como representantes 
titular y alterna, respectivamente, del Ministerio de 
Agricultura y Riego, ante la Comisión Nacional sobre el 
Cambio Climático, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2º.- Designar a (al) (la) Director(a) General 
de la Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios y a (al) (la) Director(a) Ejecutivo(a) del Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR 
como representantes titular y alterno, respectivamente, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, ante la Comisión 
Nacional sobre el Cambio Climático.

Artículo 3º.- Notifi car la presente Resolución al 
Despacho Viceministerial de Desarrollo Estratégico de los 
Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente, y a los 
representantes y ex representantes mencionados, para 
los fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego
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Designan representantes titular y 
alterno del Ministerio ante la Comisión 
Nacional para la Lucha contra el 
Trabajo Forzoso

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0542-2014-MINAGRI

Lima, 25 de setiembre de 2014

VISTO:

El Ofi cio N° 189-2014-MINAGRI-DVM PA, de fecha 02 
de setiembre de 2014, del Despacho Viceministerial de 
Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura y Riego; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 del Decreto Supremo 
N° 001-2007-TR, modifi cado mediante el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 003-2014-TR, se creó y estableció la 
conformación de la Comisión Nacional para la Lucha contra 
el Trabajo Forzoso, la cual debe estar integrada, entre 
otros, por un representante del Ministerio de Agricultura 
y Riego; asimismo, en su artículo 7, se establece que 
las entidades estatales designarán mediante Resolución 
Ministerial del Titular del Sector correspondiente, un 
representante titular y un representante alterno;

Que, mediante el artículo 2 de la Resolución 
Ministerial N° 0039-2014-MINAGRI, de fecha 07 de 
febrero de 2014, se designó a la señorita Fabiola 
Martha Muñoz Dodero, entonces Directora General de 
la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre y al 
señor Enrique Luis Schwartz Arias, entonces Director de 


